
Ministerio de Hacienda y Crédito Público

OECRETO NÚMERQ,,/, 314 8 DE

23 AGO 2011
Por el se adicionan unos Parágrafos al artículo 1 del Decreto 2694 de 2010, modificado por el

Decreto 2799 de 2010

El PRESIDENTE DE lA REPÚBLICA DE COLOMBIA

uso de le ooníríere el articulo ele la Constitución
ley 137 de 1994 yen des:arrol'lo del Decreto 2693 de

CONSIDERANDO

Que mOOlante él Decreto de 2010 el Gobierno Nacional declaró el estado de Emergencia SOCial
en los municipios Hmítrofes con la Repub!ica Bolivariana Venezuela,en términos del arlículo

de la Constitución Política de Colombia, con el ele contrarrestar los efectos negativos que
dichas zonas liene la abrupta ruptura lotal de relaciones con Colombia por parte der Gobierno

de ese

Que en desarrolle de la declaratoria de emergenCIa social se expidió él Decreto 2694 de 2010, por el
se adoptaron medidas tributarlas tranSitorias estimular la: actividad económica en !os

muniCipios que !imitan con la R.epública Bolivariana de VeneZ06.la;

Que dar aplicación el dicho econ6n)ico y teniendo en cuenta que se trata de medidas
y de caráreter transitoriO, se el dé Qllé temporalmente

una categorla espeCial bienes excluidos sobre las ventas con derecho a impuestos
descoíllables y garantizar la continuidad los svst,em,asde facturación y contabilización que Vlenén
operando efectosdel

con ~>Qsterioridada la expediCión del de 2010 se evidenció la necesidad de que
las ventas efectuadas desde e! resto de! temlorio naCional a los muniCipios a que se refiere el articulo
1 del Decreto 2693 de 2010, tengan el tratamiento ventas realizadas dentro 013 dicnos
mUil!C;~HOS,para garantizar que cOfflerclaliz'adc;res de tl!enes excluidos del IVA él que
reteren(:¡a el quedéíl igualmente am¡)arBidOs con la medida y no se afecte su capital

CiUB, en consecuenC1a, y con el fin de que medidas excepcionales dictadas para superar la crisis
orlgin6 la Emergencia Social declarada a través del decreto 2693 de 2010 sean más efectivas,

se hace necesario adicionar unos Parágrafos a! articulo 1 de! Decreto 2694 de 2010, modifiCado por
ei Decreto ¡;le 2010

DECRETA

ARTICULO 1. Modificase el literal e) del
de2010,e!cuaiqueda

1 del Decreto 2694 de 2010, modificado por el



I-'~'---'------"'''''''''~.'~~'-''''-;-'~'"''-'--'';O la JIOllIiiI¡.

1 Decreto ·3148 de 23 ASO 2011 H018No,2de4

ConUnuadón del el cual 96

20\0
unos Paragrafos al articulo 1 (lel Decreto 2694

e! Decr€'to 2199 de 2010"

Electrodomésticos y ¡::¡a~;Odi)m~~SUj:'os
fUfiCronam!ento de estos (¡!Umos,"

los cilindros para el

ARTíCULO 2, AdiclónE'se el art¡culo 1
con los siguientes PaPlgra!os

de 20-10 rnodil1C;ado por el OBcreto de

"Parágrafo 2. El previsto en el se IgUalmente en el casOde I¡¡¡s
ventas efoctuadas desde úl f:tst;) a 1')$ responsables régimen comun del
impuesto las \lentas, ¡l1~;(;ritc}sen f:! Tributario - RUT, que a la fecha de entrada
en vlgetlcia de! presente decreto, su enCJ¿'H,tmn dCi11ii:;lllad(lSO tengan establecimiento de comen::;lo
en cualquiera de ¡os mlJr1tc¡~)iossef'¡a\ados en el dfli3:<O No 1 de! Decreto de 2010.

lal efecto, los proveedores deberán

a} Acreditar que la venta se eVeclUQa un dei reyimen común Impuesto sobre las
insclllo en el Registro ';ribvLa¡,o - tila fecM de entrada en vigencra de!

presente decreto, se encuentre (i establecimiento de comerCIO en cualquiera
de los munICIpiOS sef\aL3ljos en e~ allt:1xo No '1 cie! 2693 de 2010, para lO cual deberá

la de una

b) que las mefc~ncias físicamente al terntorio de los munIcipios
especificadosen el anexoNo 1 del de medianteguia de transporte,factura
del serVicio de transporte de carga y documento de recepción de la mercancía

El incumpl'mifmto de uno cualquiera de amenores
im¡:)!jestodescof1table, del
p(e~)enj.ea(t\cuIQ y a la aplicat,ión ele t~

pe rjll1Cl0 las Sf1flCl0¡¡aS nerlalers a

<Jara lugar al desconOCimiento como
a que se refiere el inciso det
(.Qntem~ada en el Estatuto Tributano, I

Parágrafo 3. Dirección de imP'Ul?f,(iXl
InfOlrma'C)óna través de sus sistemas
se el presente Decreto, con el fm de
operación."

N3l:JOn::¡les implerneí1tara mecanismos ele
eiS(;tróilico·s, para los responsables dellVA a
,os (./uces que permitan verif¡c(.lr la realidad de la

ARTICULO 3. Vigencia. El prescr¡tB la fecha de su ¡::¡¡jbhr,aci6n

PUBliQUES!: Y CÚMPLASE

en Bogotá D él tDS

23 AGO2011

#
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Contlm.laclón del Docreto "Por el clla! se adicionan unos Parágrafos al artIculO 1 dal Decreto 2594 de
2010, modifIcado por el Decreto 2799 de 201O'

EL MINISTRO OÉL INTERIOR Y DE JUSTICIA
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?t:RMAN VARGAS LLERAS

LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES

,~r\ 1\;' 1 1\.,., \ ~J' '1
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EL MINISTRO DE HACIENDA V CRÉDITO PÚBLICO, l' :;
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JUAN CARLOS ECHEVERRI GA ,ZÓN .

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

EL MINISTRO DE AGRICULTURA V DESARROLLO RURAL

~ t,ÜJ.AA~
JUANCAMiLORESTREPOS~~~ZA; \

EL MINISTRO DE LA PROfECCIÓN SOCIAL -------

MINISTRO DE MINAS VENERGiA ¡JtA~-<flR~osRODADO N
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MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

OD~)GUÍlJI\

lA MINISTRA DE EDUCACiÓN NAC!ONAL

LA MINISTRA DE AMBIENTE. VIVIENDA Y DESARROLLO
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EL MINISTRO DE LA TECNOLOGíA DE LA INFO

El MINISTRO OE TRANSPORTE

lA MINISTRA DE CULTURA

1/ f~

4~ JI
GER.:1.jAN CARDO)IÁ GUT

/ /I '1

nlnVYh~ h"vVt~L¡Mvn .
• < <

MARIANA GARCES CORDOBA


